
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 27 de abril de 2022 

a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que contaba 

la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 

pronunciamiento alguno. 

 

DIAS HÁBILES: 25, 26 y 27 de abril de 2022 

DIAS INHABILES: NO HUBO 

 

Armenia Q., 02 de mayo de 2022. 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00405-00 

Armenia Quindío, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y previo a aprobar o improbar 

la anterior liquidación del crédito, se requiere a la apoderada judicial de la parte 

demandante para que indique si la parte demandada realizó abonos a la obligación 

posteriores a la fecha del mandamiento de pago, ya que revisada la misma se 

observa que la liquidación del crédito se presentó solo por uno de los capitales, 

cuando en el mandamiento de pago se libró por dos pagarés. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR 
(ARCHIVO 04) 
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